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A LA GACETA DE MADRID
DEL MARTES 19 DE AGOSTO DE 1ÜS4.

J&xposicion presentada á las Cortes generales del Reino por el 
Secretario de Estado y deJ Despacho del Ministerio de lo 
Interior en conformidad de lo dispuesto en el art. ^0 del 
Estatuto Rf.al.

ILUSTRES PROCER! S T ÍEÑOItES PROCURADORES DEL REINO.

,A1 venir ante Us Córte» 4 cumplir el deber que me Impone el Estatuto 
Rea-¿ de presentar 4 la vista de VV. EE. el estado de la nación en su na
ciente organización interior, séame lícito congratularme de mi ventura en ser 
llamado á poner mano en la obra gloriosa y ardua de esta regeneración polí
tica * que vamos 4 emprender bajo los auspicios de tma Reina que siempre no
ble y generosa ha querido asi afirmar el «dio de su Hija y nuestra legítima 
Soberana , dándole por base la representación nacional sabiamente templada.

En ocasión tan solemne mi sentimiento único es que la premura de suce- 
en breve tiempo agolpado* y complicados con los desastres de la guerra 

civil, y una plaga asoladora, me tmpo>ibil¡M ilustrar la opinión de Us Córte* 
Con toda aquella extensión y pormenores que le es debida, que la importancia 
de la materia exige, y que yo quisiera: sobre lo cual reclamo la indulgencia 
de Ambos Estamentos.

El Ministerio de lo Interior, de que estoy encargado, es, como VV. EE. 
¿aben, el que ha de reunir los hechos de gobierno y administración en cuanto 
toque al bien ó al mal de los pueblos, y al estado próspero ó adverso de su 
fortuna; y si los hechos han de aparecer exactos y útiles, conviene reunirlos 
eon gran tino, y 4 mi entender ni demasiados á (a vez ni coa precipitación.

Se habría adelantado grandemente en esta materia sí hubiesen podido apro
vecharse las reglas, observaciones y resultados del Gobierno precedente-, mas 
dado que los tuviésemos bien calificados, ¿cómo ajustarse muchos en sistemas 
de gobierno tan distintos!

Las funciones de las principales autoridades del Estado no estaban tan bien 
circunscriptas y determinadas como era necesario-, y asi Us facultades que de
legaba el Rey en Us autoridades intermedias, inducían á duda en muchos ca
sos, y unas jimiytas acordaban providencias gubernativas al mismo tiempo que 
sentenciaban causas, publicaban bandos militares á la par que autos de buen 
gobierno, y hubo tiempos en que el Pre>idcme del Consejo de Castilla, rea
sumiendo funciones propias del Gobierno y de U administración, decidía de 
la suerte de los bienes del Estado, y disponía igualmente de los Propios de 
Jos pueblos.

Gobierno civil y económico. Si el Consejo entendía en las atribuciones 
propias de los Corregidores, Alcaldes y Ayuntamientos, le tocaba cambien 
privativamente intervenir en los negocios de Propios, Arbitrios y Pósitos, en 
los de Minas y Baldíos, como en los de Policía urbana y rural.

Es bien conocida de las Córte® U confusión de atribuciones que compe
tían 4 cada autor dad , y que inutilizaba frecuentemente sos, etfucjzo» y deseo», 
hro era esta causa por cierto la que menos desvirtuaba la» leyes, ni U que me
nos desorden introducía en el Estado. Se procuró remedio 3Í mal poniendo l.i 
administración de ciertos ramos 4 cargo de Directores especiales; pero ya in
terviniendo en parte las autoridades «que los manejaban anteriormente, ó yx 
siguiendo las reglas que ellas mismas habían fijado, los diño* Corrieran 
como antes, ó causados por ma* manos se aumentaron, hasta que ei dc-ó -den 
Creciendo con el mal habría sido para todos infinito-, si todos no liubic.dn con
venido en que era de su ínteres el cortarlo.

No-es de admirar que ios hechos eti este tiempo se recogieran de modo 
que no guiasen al bien , y que los hombres dedicados 4 estudiarlos se perdiesen 
como en un laberinto , sin lograr desarraigar el mal.

Si la ordenanza del Sr. D. Fernando el -vi d»ó 4 los Intendentes Corregído
ro*: facultades para reunir los fondos del erario, puso también á su cuidado ¡o 
contencioso de reste remo, y otros como el de la tranquil-dad pública, Jcl f.*- 
qseato de la agricultura/industria v comercio, y el de !t» tocin u «ó goh: cr
in» económico de los pueblos. Circuottrribió poco tiempo después el br. Um 
Carlee m las obligaciones de estos empleados 4 las de Haciendi y Guerra; 
pero no estaban lejos las ampliaciones que ca diferentes veces se habían de ha
cer, encargándoles la Dirección de propio», caminos, portazgos, montes y 
plantíos,, correos , repartimiento de baldíos, fomento de industria , sorteos &c. 
Esto era peculiar ya 4 todos los Intendentes, ya solo 4 los de algunas provin
cias condecorados para ello con diversos títulos» menos con ei esencial de po
der hacer el bien en medio de tan desordenado conjunto de atribuciones. Si 
cato debió inducir ¿ confusión y entorpecer el trabajo de las autoridades sub
alternas «mas te debió Dotar en las superiores que habían de dirigirle. Dila
ciones causadas por correr 4 cargo de distintas Secretarias el despacho de un 
riimbo munfot contradicciones y dudas originadas de haberse sometido en cor
an intermedio las decisiones á autoridades de encontradas Atribuciones; y U se

cuela feral de órdenes fundadas en diferentes principios y con distintas apli
caciones, no hic*eron en verdad sino prolongar el desconcierto de negocios, 
en que-iba, y no poco, el bienestar y prosperidad de la Nación.

Ks de suponer que consideraciones semejantes impulsaron al Sr. D- Fer
nando vi i 4 crear por decreto autógrafo de 5 de Noviembre de 1830 dirigi
do .i D. Manuel González Salmón el Ministerio de lo Interior , que asi se ¡e 
denominaba en el citado decreto. No se cumplió este en aquel momento por 
causas que se ignoran; peto sí refiriéndose á él se mandó en 5 de Noviembre 
de 1832 establecer d»cho Ministerio con la denominación del Fomento sene- 
ral del Reino, á que se hj sustituido posteriormente la del primer decreto, 
como mas propio y expresivo de los negocios en que con preferencia cotiende 
este Ministerio, y que es el mismo que obtiene en los Gobiernos mas ¡lustra
dos de Europa. No era entonce* la vez primera que aparecía entre nosotros, 
pues ya en el corto tiempo que duró el de la Gobernación de la Península, 
se dieron 4 conocer los buenos resultados y grandes bienes que con su restable
cimiento habían de redundar en beneficio del país. Y como la utilidad de 
ciertos establecí mantos es tan e voleare, que los partidos mas opuestos no pue
den menos de reconocerla, huta la Regencia del Reino instalada en el mes 
de Mayo de 1823 creó á muy pocos dias de su institución el Ministerio de lo 
Interior , que al cargo de D. José Aznarez duró unos cuatro mases. A*i los 
distintos nombres que se le dieron desde el año de i812 al de 1834 no va
riaron esencialmente sus atribuciones, como tampoco son estas muy diferentes 
de Us que se hab:an señalado al de la Gobernación. Habrían, sido unas mis
mas si el tiempo y Us borrascas políticas do hubieran interpuesto tan gran dis
tancia entre estos épocas, interrumpiendo la serie de trabajos de estos Minis
terios: pero en todas, su creación y restablecimiento anunciaron al país bien* 
estar y prosperidad , porque tal era el fin de sus atribuciones, y estas supo
nían también unidad y órden en sus operaciones.

VV. EE. conocen que se habría faltado 4 este principio 4 no Haber em
pezado por plantear las oficinas en que se habían de reun*r ios negocios que 
competían ;»1 despacho de lo-Interior, y con ellos ios documentos v daros es
parcidos en las principales de la Nac’on-, porque para proceder con acierto en 
1 ís mejoras que convínose hacer, era indispensable conocer el estado de los 
diferentes ramas, y lo* principios y regias que regían en cada uno-

División civil del t'rritorio. No era esta larca de pequeña entidad ; pero 
tampoco eran menos urgentes y necesarias varias reformas si el Ministerio ha
bía de dar á los negocios—que le pertenecían la dirección y el impulso conve
niente. Hacia tiempo que estiba reconocida como med.da fundamental y de la 
mavor trascendencia la de hacer una nueva división civil del terriMrio de U 
Península; porque sin ella la diferente extensión superficial de reinos v pro
vincia, ja falta de proporción que euirdaha con la topograna de su-> varias 
pirre*. t v su n nguna relación en general con la .población y r quezi , oponían 
trabas comunmente a la acción del Gobernó, U hacían incierta, v en mo
mento urgentes ine5ciz. I.j d visión territorial era asirrusi'** conteniente, 
porque el ejercicio de la potestad <»ul»e'nj;¡va $e había de realizar con unidad 
pjra p'oducir una serie constante de resultados, conformes exactamente al im
pulso central que ha de dar un G<»b erno, y al fin que este se propensa en el. 
La división civil existente se resentía aun de las épocas en que U Nación se 
componía de diferentes reinos y coronas, y por consiguiente no pod a conve
nir 4 la potestad Real, única v sola, que tenendo Us riendas del inando en su 
mano le hah a de ejercer uníformemente en todas Us provincias. Eí Gob ernó, 
pues, reconocido* ios p oajos trabajo» hechos en varios ttempos por diferente* 
convsione* y personas, publico en 30 de Noviembre <i< 1833 el Real decre
to de división territon.il de la Península e Lias adyacentes.

Ayuntamientos. La» bases del Gobic.no no habtan variado, estribaba este 
en ios mismos fundamento* que había tenido; pero presto se conociu que ia 
autoridad mas inmedura i ios pueblos, ia que hab'S de ejecutar las Ordene* y 
providencias gubernati ras, ao era cual convenia. Parecieron insuficientes ios 
decretos que regían sobre elecciones de Alcalde» y Apuntamientos, y se nom
bró um comisión que coa toda urgencia propusiese las reformas necesarias en 
este punto.

Debía esto producir nueva ley; pero antes que pudiese meditarse con de
tención , la imperiosa necesidad de reformas precisó oí que ¿a comisión presen
tase Us mas prontas y oportunas por el momento. A consulta suya se expidió 
ci Real decreto de 2 de Febrero de 1833 , que mejorando los vigentes asea- 
raba un principio 4 que se había dado poca atención. principio vital y de es
tabilidad para los reinos, porque consagra la preferencia que se ha de dar 4 la 
propiedad , como calidad que habilita para optar ¿ cargos concejiles.

Gobiernos chi es. Otras mejoras introducía ei citado decreto en cuafrto al 
método y reglas de hacer Us elecciones; pero ninguna tocaba al OrJen^minU^ 
ó cuerpo de leves municipales, de modo que este no variaba esencial mente. A«i 
que , debió notarse pronto que fallaba lo necesario para que estas cor porten-inca 
auxiliasen al Ministerio con celo e ilustración, al mismo tiempo oue pmtegie^



t
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sen los Intereses de los puertos. Falta grave, si se habían dé realjzarcóri'pfes-' 
teza y acierto las,reformas que el Gobierno deseaba efectuar>en¿vados ¿anjkos* 
y falta que solo en parte podría suplir la .creación de autoridades superiores gu
bernativas en las provincias, porque-aquellas por sí solas carecían de apoyo en 
sus facultades mientras su ejercicio no estuviese ayudado por autoridades supe
riores , con poder suficiente para extenderlo á todas las clases de individuos,' y 1 
hacerlo e^eettaro ejrlo£>pajac¿ps como ¿p las^ho^sr " áf'~W

Se advirtíjó tfíuch(^ms¿lar^ienw despees Jjup modifi^ojfel sljtema de 
Gobierná^ variados jps fonn^m^tos/íos prlpcipips y rc$or|$s o;.jJJanterior 
ádnvnistración tío podían estar en armonía, m llenar las necesidades presentes.

Las funciones de los alcaldes y atribuciones de ayuntamientos no estaban 
arregladas ni circunscriptas como exigía el servicio público , ni bien asentadas 
jas relaciones de estas autoridades con las superiores, produciendo,desperdicio 
de tiempo y repetición de amonestaciones excusadas antes de conseguir la eje
cución de sus órdenes y providencias.

Si es cierto que gobernar bien no está en pretender gobernarlo todo, tam
bién es constante que mal se puede gobernar sin unidad de acción y regulari— 
d id en las-facultades y funciones que corresponden á las diferentes autoridades 
de !,j Nación.

La ejecución de las órdenes y disposiciones del Ministerio de la Interior 
sera lenta, Incierta, ineficaz lodo el tiempo que se tarde en plantear y arreglar 
el Uobirrn.) civil de las provincias.

No basta para esto dar á los Gobernadores civiles atribuciones generales 
como las que se señalaron á los Gefes políticos en la instrucción de 23 de Junio 
de 1813 , y á os Subdelegados de Fomento en el Real decreto de 3ü de No
viembre IH33; es preciso distinguir con claridad Us puramente gubernati
vas de las administrativas: conviene indicar á lo menos los límites á que se han 
de reducir unas y otras, ya que al pronto no se puedan determinar en todos 
los ramos con.aquella precisión que se necesita: importa y e$ esencial que sus 
funcione $ esién expeditas en todos los de su incumbencia, pero.de modo que 
no enion>czcan la acción de autoridades subalternas suyas, ni mucho menos es
torben a 1 os que dirigen.los demas ramos del Estado.

Conidios de provincia. El gobierno de las provincias ademas está sujeto á 
conocim entos de pormenores tan minuciosos, que aunque se le dé toda la 
atención-que requiere, se arriesgaría el acierto y crédito de los Gobernadores 
civiles en-muchos casos, si no estuvieren auxiliados de autoridades intermedias 
locales.que al mismo tiempo que merezcan la confianza de sus convecinos, la 
inspíren á los habitantes de toda la provincia , y faciliten los datos de que ca
rece el Gobierno , y que tan precisos le son. Son indispensables, porque si fal- 
taft no se gobierna bien; y mientras que para reunirlo* exactos y útiles no se den 
las instrucciones* correspondientes á cacfa ramo, está fiada toda fe ai juicio de 
Jos hombres buenos elegidos por las provincias. La ley y el Gobierno pueden 
descansar en ellos en estos casos, como en otros descansan la justicia y el honor.

’ Juzgador contencioso-administrativos. Me ptopúse , pues , al encargarme 
del Ministerio dé Jo Interior dedicar mi primera atención al establecimiento 
y arreglorcónlpleto del gobierno civil de las provincias. Este trabajo está muy 
adelantado , y> esjiefo.proponer Us-Cortes en la presente sesión nueva ley de 
formación:db ayuntamientos, la .que concordará con las funciones de los Cro— ‘ 
ber nadares civiles , y las atribuciones de los Consejos de provincia que S.’M. 
se propone instituir. Se habrá de'atender en esto principalmente á que la ac
ción 'dél Gobierno sea una y vigorosa, estando en toaos casos desembarazada 
de entorpecimientos. Pero creo, ilustres Proceres y señores Procuradores, que 
en vano aspiraremos á ello ni aun después de bien aclaradas y deslindadas las 
atribuciones de -Ayuntamientos , Alcaldes, Consejos de provincia y Goberna- 
dóres^cmles, si no se demarcan ias que corresponden á las autoridades guber
nativas y administrativas, y las que son propias de las judiciales. Estas últimas 
pronuncian y deciden sobre las personas é intereses particulares: aquellas sobre 
los intereses públicos entre estos y*los privados. El poder judicial: procede en ! 
virtud de'títulosconvenciones , testimonios auténticos, reglas eternas, y.falla 
sobre derechos positivos: la autoridad administrativa consulta la utilidad ge
neral y el interes del orden público. Estas consideraciones y las de equidad , y 
aun de simple conveniencia, son las que la dirigen en sus actos. La autoridid 
judicial procede á instancia fiscal ó de los particulares: la administrativa obra 
espontáneamente. La autoridad judicial determina sobre hechos preexistentes: 
la admínist atíva atenta al porvenir, depone lo conveniente por medio de re
glamentos generales. La autoridad judicial declara y fija los derechos: la ad
ministrativa los crea algunas veces. La una castiga los delitos y las contraven- 
cionesiá la ley: la otra se anticipa á prevenirla*, á contener el desorden y á 
reparar los daños. Aquella se ejerce generalmente en los gobiernas constituí*» 
do* en régimen representativo por jueces inamovibles: los empleados y agentes 
de la administración tienen que ser revocables. La autoridad judicial camina 
sujeta á reglas lentas y solemnes: la marcha de la administración debe ser por 
lo cnmira rápida, y variarse según las circunstancias.

E ta diferencia en el sistema y modo de proceder ambas autoridades .de
muestra la necesidad de su múlua ihdependmcia , y hace ver que las decisiones - 
tocantes á obligaciones ó contratos entre el Gob.crno y los particulares, y. 
quejas sobré repartimiento de impuestos, ó perjuicios de tercero producidos 
por providencias gubernativas, se han'de dar en un Tribunal especial creado* 
en cada Gobierno civil, que podrá llamarse contencioio-administrativo. De : 
sus fallrV ^erá dado apelar al Corifejo Real de España é Indias siempre que á 
esta corporación se le den tina organización y atribuciones análogas á las que 
tiene en Francia el Consejo de Estado 4 y que éjerce con tantas ventajas de ia 
administración y gobierno interior de aquel reino.

Considero, pues muy necesaria ia creación de esos Tribunales, sin los 
cuales la acción del Gobierno será irregultr ,* arbitraria tal vez en algunos ca-' 
sos, en otros no la qtfe cdnviene i los intereses y prosperidad pública, y en 
todos tropezará en obstáculos incompatibles con la rap dez y "unidad que deben 
caracterizar Jas providencia* gubernativas. Los negocios en que se interesan por 
una parte éf procomunal y por otra los individuos particulares, no pueden 
mehos de resolverse por fórmulas mas breves y ¿Estimas de las que se observan 
en los que solo tocan á estos últimos; y complacer preveo que no está distan
te la-época, ai la ilustración de VV. EE. no la considera ya llegada en que 
lodót reconozcan cuán absurdo es el pretender que seáis juzgados de una mis
ma manera interese* tati diversos. - i -

Propias y arbitrios, be conoció, tiempo-había, que ta administración de

1 '’^fopííí rArBitfids^ Pósitos de los pueblos exigía una reforma-esencia^, por- 
.i.sJ9fid^Íaj«ll.craJMÍCf>nerosa que útil- Se extinguió por esa razón en 11 dé Ene

ro del presente año la Dirección de propios, y dejando .subsistente su Conta
duría general se establecieron oficinas especiales en las provincias, con io que 
se ha ahorrado en el gasto de su administración cuatrocientos mil reales anua
les. Pero esto admite aun muchas mejoras que ei Gobierno se propone efec- 
tu^f iWiHTJüdyp|fa>MlÍ4^Érlas séTfcbrá de operar á qudgsc arregle A Gobierno 
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sente año se han publicado las nuevas ordenanzas de Montes y de Presidios, 
que aun no están en toda sú fuerza y vigor por ocurrir algunas dificultades que 
vencer en cuanto á la parte reglamentaria, que es indispensable para su buena 
ejecución. Podrán al misnio tiempo convenir variaciones en algunas de sus re
glas á consecuencia de lo que se determine respecto á las atribuciones de los 
Gobernadores civiles y Consejos' de provincia*

Policía rural. El restablecimiento de las antiguas leyes fundamentales de 
la Monarquía con ia publicación del Estatuto Real ha colmado de esperan
zas i la Nación, que con profundo sentimiento las véria desvanecidas. Es bien 

* cierto que ni los esfuerzos del Gobernó ni los de VV. EE. las alcanzarán tan 
pronto , si por otra parte no proveen de remedio á los defectos de que adole
cen las leyes civiles, porque así como estas nada v*len cuando no se ejecutan, 
tampoco basta arreglar y sentar los medios de su cupipliipiento si spn.imper
fectas ó poco equitatvas. Carecen de perfección las anticuadas, porque nó se 
ha de creer que las mejores en unos tiempos basten á sufragar las necesidades 
de los sucesivos, y asi habrán de modificarse al tenor de ellas.

Mucho trabajaron nuestro- mejores jurisconsultos pira h^c^r efectivos los 
bienes que redundarían de la ejecución de las leyes tocantes i la propiedad; 
muchos se han quejado de su irlobservancia , y con grande ahinco ve propusie
ron remediarla.

Tal fin y tales esfuerzos no se han logrado, completamente á le ménos, 
y convendría saber si no procede acaso de insuficiencia en las mteftias leyes.
< No será probable que las relativas á la propiedad territorial no aproveches 
mientras en su ejecución no vayan acompañadas de una ó varias de potícía'ftt— 
ral ? ( No depende de estas el cerramiento de terrenos en que tanto han inris— 
tido nuestros primeros hombres de Estado , porque asi se puede coolí rcon fox 
frutos de la tierra y obtener mas con los mismo* mediosf Me ocuparé eficaz
mente en dar á este punto toda la ilustración que merece su trascendencia? pór¿ 
que á él se refieren graves mates que empeoran el estado de nuestra agricul
tura , y porque está estrechamente enlazado con los principios fundamentales 
de nuestro Gobierno. Y VV. EE. saben que lo está igualmente con* la co#5** 
servacion y prosperidad de las sociedades, puesto que sin un respeto absoliífté 
á la propiedad el trabajo falta , las costumbres públicas y privadas decaen , tfOP 
hay buenas leyes ó se desvirtúan las buenas, y las naciones s£ pueblan ¿fovftb 
gamundos sin ley ni patria.

Se nombró en¡23 de Octubre de 1833 una comisión que révisáfa las le—* 
yes y ordenanzas sobre acotamientos* Sus trabajos rio han dado resultado al-‘ 
guno, y espero que proponiendo al Consejó Real considere la cuéstion de* 
modo mas extenso a se podrá asi hacer á las Cortes la propuesta dé una de las* 
leyes que mas urgen , pues que tan de cerca toca á los intereses individuales.

Podrán nacer de esta muchas de las mejoras qtie el Gobierno de'S. M.' 
desea y se propone hacer en diferentes ramos de': U agricultura, y de ‘iós que1 

.por U misma razón no ocuparé á las Cortes en esta exposición. Seria en eíéc—* 
to darles nociones incompletas, porque'en esto , como en lo relativo'á M in
dustria , no se ha de tener por exacto y cierto sino lo que se pueda compro
bar con demostraciones positivas-, sobre todo numéricas. Juicio» * generales 
como los que se acreditan á menudo entre ciertas gentes, no pasan de vulgares, 
y el Gobierno no debe fiarse en ellos. Cuando á virtud de instrucciones y mo
delos que se circularán sobre el modo de cbiHidefar y juzgbr el ésrado retréw» 
grado ó próspero, con sus causas, de muchos ramos de riqueza pública', so 
logren resultados ciertos ó aproximados, entonces me apresuraré ;i pubh- 
carlos.

Beneficencia. Es opinión asentada generalmente que el suelo dé la penín
sula es de los mas feraces, y sin, graduar la verdad de este aserto ae puede ase
gurar que por razones físicas y morales 1 as cosechas de varías provincias son 
bastante inciertas, y que los pobres, aun cuando sean aquellas abundantes, 
desamparados , hambrientos y cubiertos de oprobio desde que nacen basta que 
mueren , forman por decirlo asi, clase entre nosotros. Mejorar su Situación para' 
disminuir sucesivamente el número de los que la componen, es una de las aten
ciones primordiales de un Gobierno, con ta! que el remedió se aplique de 
modo «-que^no redunde en perjuicio del Estado. El alivio de tales desgracias 
Jlamó la aienbion del Sr. D. Fernando vn CO- ~E- E. G.), quien á este fin en* 
16 de Julio de rü33 mandó expedir por ei Ministerio de Fomento un exce-’ 
lente decreto, ordethmdo el establecimiento de Juntas de Caridad en las capi
tales y cabezas de parUcR»£e_Jiace en él mención de los fondos destinados á 
socorrerá los pobres, se encarga á las Juntas su cobranza y administración,’ 
compitiendo á ellas emplear los mendigos en reparación de camihos vecinales 
y-otras obras semejantes. Pero el fm de este decreto no fue ciertamente abra-- 
zar todo lo concerniente al estado de los pobres en el Reino, sea respecto á’ 
sos diferentes clases ó á la a ImiiUítratíloft de los' varios establecimientos des
tinados á ellas. Es este apunto importante ¡ y al qué el Gobierno dé S* {Mi* 
dará glande atención. Hará examinar el proyecto de beneficencia presentado á 
las Córtes en 1821 , y procurará ensayar la formación de colonia* agrícolas á 
semejanza de las de Feílenbefg en May Kircbdc Suiza, de FredcricksWofd 
en Flandes, ó de las dé Escocia. Si el resultado Correspondiere* á ' nuestras es»' 
peranzas, será el mejor modo de desterrar "este mal, porque su remedio'oou-q 
currirá al fomento de la Nación. ' ’ • “ *' \*

Varias dudas tedian dé resolver acerca de ésto córrio de lat leyes ci¥lIes- 
relativas á consolidar e4 respetó dcbido 4 la propiedad -territoríal.:Bt;Gobier
no tratará de aclararlas, y tos -señores Procurtidorfes de algunas provincto da
rán su opinión sobre la ftiftuencJtf -que -él cfiltrrcrén 'griVtáfr ó et\ ptduttfó 
pueda tener en el aumentó ó disminución de loa jornalero* ó desvalidos; 
porque acaso esta podría ser una de lu'ccusat de la existehéía dcl gran^nérnto-* 
ro dé pobres en España. ' * 1 ‘ ' ‘ - ^ ; t , - y

industria. La reunión de heckt* suficientes- para • aielSHir esta»7caustkme* 
podrá probar Ja conveniencia dé la formacion dé coldfitas; y que el' medio de



rerrtedlar el fnalcop establecimientos de caridad es quizá mas propio para per
petuarle, y acaso , corriendo él tiempo, para imponer á U Nación Un tributo 
gravoso,'como sucede en Inglaterra, uno de Jos imperios mejor gobernados y 

s mas ricos del mundo. Es de notar que este y otros países presentan motivos 
pira observaciones curiosas sobre Ja agitada cuestión de las ventajas de la in
dustria ejercida en grande ,>n turnio que en Alemania las artes esparcidas por 
los campos, sin otro secreto que la división y subdivisión del trabajo , produ
cen las mismás obras que remos" en otras partes ser resultado de grandes sjn-*' 
presas y desembolsos, y variando al mismo tiempo las faenas agrícolas del ha
bitante de los campos contr.buyen á su bienestar y al remedio de sus nece
sidades;

No hay en mi entender inconveniente entre nosotros para adoptar este 
sistema, como se probirá en ocasión oportuna, pues que el atraso de nuestra 
industria admite todas las mejoras y adelantamientos, por leves que sean, y nin
guno puede influir en las ocupaciones y trabajos de los obreros .hasta el punto 
de causarles perjuicios graves. Hay ademas ramos industriales que desde ei 
principio conviene que se establezcan en grande en el país, y el impulso de la 
administración debe encaminarlos hacía este fin, dado que en él sé herma
nan la utilidad de la Nación y de los particulares. Tales son todos los tocan
tes al beneficio de minas, y principalmente at de hornagueras, y muchos de 
los trabajos de metales que forman la industria mineral. Poner de acuerdo los 
principios que hayan de regir en las materias de que he hablado á Us Cortes, 
con las medidas que para ello se hayan de tomar, es sin duda promover mejo
ras que necesita la -Monarquía.

Instrucción pública. No puedo , pues , pasar en silencio las que el Gobier
no de S. M,se propone hacer y se preparan en el Ministerio de mi cargo 
acerca de la instrucción publica. Todo lo que á esta toca , toca á la vitalidad 
del Estado: el vigor, e4 --poder "é l verdadero patriotismo, la civilización, 
las costumbres, el predominio de las virtudes, todo nace y está en razón del 
saber, del verdadero saber , que es el que los antiguos tenían por inseparable de 
lt virtud. A este, ilustres Proceres, creo yo querrán VV. EE. que aspiren 
nuestros hijos, y este quiere el Gobierno que se les enseñe.

Los buenas estudios, ó á lo menos mejores que los que se hactn actuaí- 
ménte, zozobraron sí no se perdieron con el heróico alianvento de 
Las doctrinas entonces se apreciaban ya con algún tino y madurez , y si por 
razones que no es del momento mencionar no se aplicaban, se traubn ya de 
acomodarlas al estado del país.

Las ciencias fisicas mal estudiadas en sus elementos, apenas conocidas en 
sus aphcac-onfS, contaron sin embargo cierto número de hombres, pertene
cientes algunos al cuerpo de ingenieros civiles , uno de los que mas honor han 
hecho á la Nación, y que desgraciadamente solo hallaron honras y recompensas 
fuera de su patria.

Las escuelas de ciencias morales tenían Hombradía en razón de las tradi
ciones.que conservaban , y del crédito de los profesores que habían tenido ó 
aun tenían; y si no se podía dewir lo mismo de las ciencias tísicas , porque ape
nas ese enseñaron en las escuelas públicas, existían á lo menos trabajos de los 
que con ellas hablan ilustrado á la Nación ,ó la habían enseñado el modo de 
mejorar sus artes y de abrir sus comiinicac'ones. Los primeros maestros de unjs 
y otras van faltando; el catálogo de nuesuos hombres célebres en ellas va re
duciéndose frstementc de día en día , y faltan ya los necesarios para restaurar 
loa buenos estucho* con U brevedad que se Requiere.

' Es de suma urgenc a crear un Liceo ó universidad central de estudios ma
yores , destinada á formaT maestros. Allí se habrán de reunir los reconocidos 
por inas eminentes , y hahrán de ser considerados y distinguidos á la par de los 
individuos de las primeras clases del Estado No de otro modo se dará i la 
suya la importancia que merece el servicio de hombres dedicados á enseñar á 
Jos.demas.

Se nombró en 30 de Enero ¿empresente año una comisión para que con 
presencia de lo que ba existido desde el año de 18»-6, extienda á la mayor 
brevedad un pltn general de Instrucción pública que promueva unijormemente 
ios bu nos atufos.

Espero que e»ta comisión , compuesta de personas notables por su saber y . 
patriotismo t no tardará en presentar el resultado de sus tareas , y se procederá 
fin detención á efectuar Us reformas que convengan. Daré para esto á la comi
sión todas las aclaraciones que exige la mejor apbcac-on del decreto de 30 de 
Epero, de modo que lo relativo á los principios fundaméntale* de la enseñan
za , y 4 su parte gubernativa y administrativa , se arregle lo mas pronto po
sible.

El estudio de las ciencias fíúco-rmtemáticas aplicadas á los trabajos de 
las diferentes clases de ingen eros, req uere grande atención porque de el de
pende que ni el Gobierno ni los pan .liares carezcan de hombre» hábiles que 
ejecuten sus obras; y por conóguíente que estas no se hagan defectuosamente ó 
cuesten mas de lo que debieran. Se habrán de fijar en este punto sin embargo 
principios diferentes de los que han prevalecido hasta ahora, pues el Gobier
no no debe cargarse con la existencia de cuerpos numerosos, sino solo tener 
Ingenieros, que posean todos los conocimientos que suponen sus títulos, y no 
titas que en proporción correspondiente á Ijs necesidades del Estado.

Se ha restablecido la escuela de caminos y canales, y se procurará darla 
fundamentos propios para que asimismo sea una verdadera escuela de Ingenie
ros civiles, á cuyo fin en la universidad central ó en otra especial se habrán 
cíe estudiar lós elementos sublimes y preparatorios al estudio de las ciencias 
físico-matemáticas. Los progresos que se hagan en éstas han de dimanar de ta
les estudios, pues quien carezca de los necesarios en materias semejantes ha de 
errar por fuerza en la práctica. ^ — ...

La escuela de^mtnas, que es otra de las de aplicación, da esperanzas de 
que dentro de poco tiempo habrá profesores capaces de desempeñar con acier
to los encargos de este ramo , que son de la mayor importancia para la pros
peridad del país. Tal vez convendrá dar mas extensión á los estudios de esta 
escueta, y variar algo su planta, así como su régimen económico y adminis
trativo, para asegurar y acelerar sus buenos resultados

El Gobierno fijará igualmente su atención en el modo de facilitar y ■■ex
tender toa buenos estudios de las ciencias naturales, que tan necesarios son á 
las mejoras de la asricuhura y de las artes que de ella dependen inmediata
mente. Esto contribuirá i aumentar y asegurar el valor de. sus productos y de 
las materias primeras qua Jtanto abupdan en varias provincias, y asi lo» agri

cultores aprenderán á crear ó satisfacer mejor las necesidades *de los consumi
dores. .

Obras públicas. El aumento y valor de las materias primeras, y por con
siguiente el del trabajo , se ha de asegurar asimismo por otros medios recono
cidos como eficacísimos en todos tiempos y jugares. Es sin duda uno de ellos 
el de la mejora y multiplicación de las comunicaciones internas; y por eso, 
ilustres Proceres, expondré los principios mas generales que seguirá el Go
bierno para apresurar la ejecución de las obras públicas indispensables al fo
mento y prosperidad de la Nación. Si para esto se pidiesen de pronto á las 
Cortes las sumas necesarias, me pirece que no se podrían otorgar, y aun cuan
do su voluntad y grandes deseos de hacer lo que conviene las impulsase á ello, 
í qué razón ni qué justicia habría para que con el trabajo solo de la genera
ción presente se costeasen obras que para estar bien hechas han de ser durade
ras, y de ellas h3n de disfrutar las generaciones venideras? Han de ser mas en 
beneficio suyo que en el nuestro; y ya que nos sea preciso adelantar el capital, 
no paguemos la mayor suma de sus intereses, cuando nos ha de corresponder 
la menor de sus utilidades. Por otra parte en el estado actual de Europa, des
cansando los Gobiernos sobre las bases de las formas representativas , las even
tualidades de los riesgos se disminuyen, el crédito nacional se aumenta, y esto 
basta para que los particulares faciliten capitales que suministrados por e! Go
bierno expondrían a los graves quebrantos y perjuicios que por esta causa han 
ocurrido anteriormente. E) Gobierno habrá st de asegurarla conclusión de las 
obras que se emprendan, con su conocimiento y aprobación; habrá de asegu
rar también la naturaleza y calidad de las construcciones, pues de otro modo 
podrian ser inútiles y acaso perjudiciales. Toca, pues, al Gobierno dar ios 
planos ó examinar y aprobar los que se presenten , poner las condiciones de su 
ejecución, ó ver y consent-r las que se hagan, y señalar la cantidad con que se 
ha de afianzar la empresa en metálico ó en papel del Estado.

Por el Ministerio de mi cargo se expedirá la instrucción correspondiente 
sobre la aplicación de estos principios á los casos que puedan ocurrir.

La utilidad é importancia de multiplicar las comjnicacíones interiores es 
tan conocida, que no me detendré á demostrarla. La acción del Gobierno por 
su medio es pronta y anticipadj, según que lo exijan las circunstancias: des
aparece el desnivel de los precios en los artículos de consumo de primera ne
cesidad , ó á lo menos tienen aquellos el valor propio de los tiempos, porque 
se facilita la concurrencia de los especuladores ; se crean por último nueva» ne
cesidades, y se satisfacen mejor y mas fácilmente las existentes, en lo que los 
pueblos modernos ganan tanto, pues se mejora su modo de vivir, y con mu
tuas ventajas se aumentan y estrechan sus relaciones.

El estado de las carreteras generales construidas y conservadas bajo la in
mediata inspección del Gobierno es el siguiente :

. 1.a La de Madrid J Irun, de ochenta y cuatro leguas, está concluida y
bien conservada; pero falta un puente nece»ano en tiempo de lluvia en el ar
royo de Vihuelas.

2.a La de Madrid a Badajoz, de sesenta y nueve leguas, está concluida, 
excepto algunos trozo» que se hicieron mal desde el principio v se han de re
novar para que sirvan en invierno. Urge la reedificación del puente de Alma- 
ráz, cuya falta causa graves'" perjuicios por lo que dificulta ó entorpece la co
municación entre ambas orillas de! Tajo.

3 a La de Madrid á la Coruña, de ciento doce leguas: está por cons
truir toda la trave'ía de Castilla, que aproximadamente e» de tremía y dos le
guas, y falta reed fi ar el puente de Castro-Gooralo sobre el Ezla, cuya con
servación es muv precaria y costosa.

4 a La de Madrid d Cádiz, de ciento diez r siete leguas, está casi con
cluida, y solo fditm algunos trozos no lardos v el puente de Villarta, cuya 
construcción es necesaria porque en las grandes lluvias el paso es difcicil y pe
ligroso.

5. a La de Madrid d Barcelona por Zara roza tiene ciento nueve le
guas: está al concluir hasra Zaragoza, pero desde e»te punto á Barcelona restan 
por hacer unas cuarenta leguas y do» puentes , uno en el rio Gallego y otro 
en el Cines.

6. a - La de Madrid por Xra'.*neia y B trrelnna á la frontera de Francia 
tiene ciento sesenta y siete leguas, v no e>ta concluida , faltándole varias obras 
y trozos de cons dejación y un puente muy necesario en el Júcar, que se ha 
nundjdo hacer de hierro.

7. a La de Madrid d Falencia , que tiene cincuenta y ocho leguas, se ha
ce con aibitrio^ especiales: la» tar^r^e lecuas de Madr d á Tjrancon estarán 
corrientes en todo el otoño próximo, v Us di-ez de Vd'enoa hasra p-i*ad« las 
Cabrillas en poco mas del año. be ha de construir el p ente de Labe! y Cris
tina en el Jaranu, terca de Arcando, que corresponde j e ta carretera.

8. a La Je Mairid á (rranija, .Wá.'aga i- Motril, dec'a*ada carretera 
general por Real decreto de 23 de Febrero de 1833 , se empalma ;on !a de 
Cádiz en Bailen, y sus obras »e han contratado con \ na empresa particular, 
pudiendo ya considerarse como con-Ju-das unas veinte leguas.

y.a La de Madrid a Burgas f*->r 1 'adad ■lid, es de cincuenta v cuatro 
leguas, y hay por hacer siete desde Olmedo á ValUdolid, y desde esta ciudad 
¿ Burgos tienen que hacerse alguno» reparos.

10 La de Albacete 4 Murcia y Cartagena tiene treinta leguas, dc¡ 1** 
que~fi’ay concluidas cinco. ¿

11. La de Sevilla d Badajoz, que es de treinta y nueve leguas, está oo- 
ciu’dj; y aunque desde el principio se construyó mal» se sostiene en un estado 
regular cuidando su conservación.

12. La de Reinosa 4 Santander, no tiene obra de consideraron que ha
cer por ahora.

13. La Je Santander 4 Rtoja , que empalma con la de Irun en Santa 
María de Cubo, se conclu-rá en este año, y esta puede ser una gran linea de 
comunicación que á poco costo llegaría por Zaragoza á Barcelona.

El número de legua* de las carreteras construidas (exceptuando el imhI 
que se hace de Bailen á Granada , Malaga y Motril , y U carretera de lasflH» 
brillas, que no se cuentan por hacerse con arbitrios particulares) es de dV* 
cíenlas cuarenta y media , faltando todavía ciento ocho, cuyo coste, compren
diendo los puentes, correspondientes, puede valuarse en setenta y un millones da 
reales aproximadamente.

l as obras de mas’ importancia y que mas urgen , son las siguiqptet:
Las de U travesea de Castilla en U carretera de la Corróa*i



: ¿as de la fcarrétérá de Barcelona por Zaragoza. . / ■
Las de la de Lérida á Tarragona. ) - '

, ¡* Las de la de\Aibacete á Murcia y . el puente del J ucar. _
La comrruccion del puente de Isabel y Cristina en la carretera de yalett- 

•iá por las Cabrillas. ' . .
Los caminos trasversales no son. menos importantes que los de primer 

órden, ya que facilitan las comunicaciones de provincia á provincia, y. asi *® 
completan las de las principales .carreteras y se aumenta su transite» y utilidad. 
, Ha crecido el número de los caminos de segundo orden en estos últimos 
años, y el Gobierno fomentará una clase de obras que cree en extremo ne
cesarias. _

Los principales caminos de esta «especie son: los de Navarra y Provincias 
Vascongadas, en que no interviene la Dirección general de Caminos :-el de 
Burgos á Bcrccdo que tiene diez y siete leguas, construido últimamente por 
la Junta de Caminos de aquella ciudad; el de su continuación a Castro-Ur— 
diales hecho por una Junta establecida en esta villa; el camino llamado Tron
cal, que está á cargo de la Junta de Laredo ajustado por empresa, y se ha de 
concluir en todo el año de 183$ : los que ha construido la Sociedad Riojana» 
«1 de León á Oviedo y Gíjon; el de la Coruña a Santiago y Vigo : el empe
zado del Ferrol á Betanzos-, el de Santiago á Lugo; el ramal que, separándo
se en la carretera general de Galicia en el puente Rabade, se dirigirá al Fer
rol, pasando por Villalba; la gran carretera que se trata de abrir para poner 
«n comunicación el puerto de Vigo con Castilla pasando por Orense, y su 
continuación hacia Madrid pasando por Zamora, Toro y otros pueblos im
portantes; el de Valencia á Zaragoza pasando por Teruel : el proyectado de 
Valencia á Alteante por S. Felipe, Akoy y otros pueblos-interesantes; el que 
de la misma ciudad se dirige á Onhucla y Murcia; el de Almena a Baza; el 
de Málaga á Antcquera; el de Vélez á Málaga; el que se ha abierto por ei 
puerto Pico cerca de Avila para la comunicación de Castilla con Extremadu
ra; el de Salamanca á Madrid; el de Patencia y Reínosa; losúde Soria, Cuen
ca , el de Villafranca del Panadcs á Villanueva; el proyectado de Reus á 
Mora de Ebro; y algunos otros comenzados 6 proyectados.

Las obras públicas en que se han gastado sumas considerables, y que aun 
piden de necesidad otras mayores si se han de concluir, son las-de puertos 
mercantes. Mucho há se conoció la importancia y utilidad de estas empresas, 
•y el Gobierno se dedicó á ellas, ó Us fomentó con mas ó menos ahinco, de 
modo que en varios parages están empezados y se continúan años hace trabajos 
considerables. Algunos de estos, coa el tiempo y á proporción que se han 
Adelantado, han hecho problemática su conveniencia y utilidad; y este juicio 
.cundió eritre comerciantes y aun personas del arte. No es posible al Gobier
no de Sí M. desentenderse de él, pues si á primera vista parece necesaria la 
continuación de dichas obras para sacar algún fruto de cuantiosas sumas ex- 
^endidas en ellas; mayor desacierto y perjuicio mayor seria continuar gastos 
inútiles y dañosos por cuanto cargan en general sobre arbitrios que pagan las 
.clases mas industriosas y trabajadoras de la nación. Consideraciones semejantes 
-movieron al Gobierno á ordenar se reconociesen las obras del Grao de Va
lencia para averiguar su estado y Us ventajas de su conclusión; y resultó do 
cite eximen la necesidad de suspenderlas, según se mandó.

Conviene cerciorarse sí otras no serian lo mismo mas perjudiciales que 
¿tiles, y al efecto se nombrará una Comisión de Ingenieros hábiles, que exa
minando con atención todas Us condiciones que se han de tener presentes en 
Cales asuntos, y.con arreglo á instrucciones que se darán por el ministerio do 
mi cargo, informe lo que convenga hacer.

Paré entre tanto a las Cortes noticia del estado actual de los trabajos do 
los puertos marítimos mercantes.

Barcelona. . Las obras que se hacen en el puerto de aquella ciudad son pa
ra desviar las arenas del rio Besós arrastradas al fondeadero y que forman 
Ja barra exterior, con el fin de que asi quepan mas buques en el puerto y es- 
ten separados los de cuarentena y los de libre entrada.

Tarragona. El fin de las obras que se construyen en este puerto es ponér 
los buques al abrigo de los embates de los vientos; y consisten aquellas en un 
muelle de cuatro brazos rectos. Solo faltaban-cincuenta y seis varas para con
cluir el tercero según el proyecto, cuando por Real orden de 11 de Enero de 
este año se mandó construir desde luego el cuarto brazo que cierra el puerto, 
arrancando de) punto adonde llegaba en aquella época el tercer brazo, y pa
ralelamente á la dirección ^arcada en el primitivo proyecto. Se mandó tam
bién al mismo tiempo adelantar cuanto sea dable el desvío del rio Francolí, 
cuyas arenas van á parar al puerto disminuyendo su fondo. En el estado ac
tual ,-y con los arbitrios existentes, serán necesarios por lo menos veinte y 
tres años para la conclusión de las obras.

Salou. Se trabaja en este pueito para cubrir el fondeadero de los vientos 
que le azotan, y son la mit-id de los del segundo y tercer cuadrantes. Faltan 
ciento treinta varas para completar el brazo de muelle en que se trabaja, y 
que ha de abrigar al puerto. Son tales las variaciones en los productos de los 
arbitrios señalados para sus obras, que no es fácil determinar la época en 
que serán concluidas.

Alicante. Se construye en esta ciudad un muelle para amparar el fondea
dero de los vientos de levante, y faltan doscientas treinta y seis varas de pie 
y . doscientas sesenta y seis de revestimiento. Si hubiese fondos suficientes, esta 
obra llegaría á acabarse en siete ú ocho años.

1Mallorca. Las obras de este puerto están bastante adelantadas, aunque fal
ta mucho en las partes accesorias.

&enia. Se ha reconocido la utilidad y posibilidad de la ejecución del pro- 
yecto mandado formar por real órden de 8 de enero de 1804; y examinado 
tu Cosío, el tiempo de la duración de las obras, y los, medios mas económi
cos y asequibles de construirlas, por Real orden dé 12 de Abril último se 
pasó todo al Ministerio de Hacienda para que por él se consulte á S M. lo

«
convenga sobre los arbitrios "propuestos y la habilitación del puerto y 
w-

’aiaga. Mejorar este puerto de modo que se aumente el fondeadero es 
Muy importante para el comercio de esta parte de la costa del Mediterráneo. 
.Al afectó se mandó en 23 de Setiembre próximo pasado prolongar el gran 
espigón de! sudeste».y que con la draga de vapor se limpiase el puerto confor
to* á „uni contrata mas ventajosa que la que había fenecido. El mencionado ^ 
espigoa.se calculó obra de dos años.

Castro-Urdialet. Prévíos lo» plano» y cálculos'correspondiente* ■* 
proceder-al cierro de los boquetes de Santa Ana pera formar un puerto xocf-r 
cante, seguro y de tonda suficiente; pero siendo la Junta directiva del ca
mino de Búrgqs á Bercedo la que había de suministrar los fondos para obre 
tan importante, por la retirada de la mayor parte de sus individuos y por la 
rebelión de las Provincias Vascongadas y Navarra » no han llegado á princi
piarse los trabajos.

Limpias. JÉn la mlrgen derecha de la ría se cónsfruye un muelle de em
barque y desembarque proyectado en el añd de 182 S.VJlay hecho un tramo de 
trescientos veinte pies, y aunque en 29 de Setiembre próximo pasado se re
mató otro de ciento ochenta y cuatro y medio en pública subasta, se halla de* 
tenida uj construcción, sin que las providencias dictadas para llevarla al cabo, 
removiendo obstáculos que U entorpecían, hayan podido tener efecto por ei 
estado de aquel país. Hay arbitrios concedidos que cargan sobre la navegación 
y sobre consumos en el casco de la villa, de tabaco, sal, aguardiente, licores 
y vinos generosos.

Santander. Se ha propuesto á la aprobación de S. M. la. limpia de la en
trada y fondeadero hasta dejar la sonda en el estado que demarca el plano de 
D. Vicente Tofiño, y que se reconozca la línea de desvío por donde pueda 
dirigirse el rio Cubas sin perjudicar al puerto, extendiendo este pensamiento 
á las obras que convenga hacer para arrastrar los depósitos de arenas en la baja 
mar por medio de esclusas de retención.

Los arbitrios penden del ministerio de Hacienda.
Rivadesella. Se construye un muelle de mil quinientas cincuenta y cinco 

varas con la mira de formar un puerto de arribadas para las embarcaciones 
costaneras que hacen el cabotage en la mar agitada del norte. Falta solo el úl
timo tramo de la cabeza que apoya el todo de la obra en el monte de ta 
Guia; y aunque no puede fijarse con exactitud el tiempo que ha de tardarse 
en la conclusión de la obra, porque depende de las mareas, de los plenilunios 
y novilunios; sin embargo, por un cómputo hecho por promedios, segqp la 
experiencia de diez y siete años, aparece que en cuatro llegará á conquise, 
librándose religiosamente los ciento veinte mil reales vellón que hay asutka— 
dos anualmente.

Llana. Tiene que hacerse un reparo en el merlon del muelle del puerto* 
presupuesto en veinte y tres mil seiscientos sesenta y cinco reales, que está 
pendiente de los arbitrios que se señalen á propuesta del Gobernador crvii..

Luanco. Está para hacerse el reparo de una quiebra que por la parte del 
Norte sufrió la unión del muelle con las márgenes de la tierra, y de otra que 
anteriormente existía en la cabeza de ¿1; estando para ambas obras pendiente* 
del Ministerio /de Hacienda los arbitrios propuestos sobre el consumo del vino 
y la cidra en la villa y concejo. '

Comercio. Habría querido ocupar la atención de W. EE. manifest*t)d(f 
con alguna exactitud el actual estado de nuestro comercio interior y exterior; 
pero me ha sido imposible recoger datos bastante cierto» y suficientes para po-r 
derlo verificar.

Se expidió por el ministerio de mi cargo en 2CT dé Enero de 1834 tal 
decreto declarando libres los abastos de los pueblos; pero su ejecución ba ofre
cido vjrías dificultades, porque el estar destinados los producto* de estos ratno» 
en algunos parages á cubrir el cupo de Rentas Realas, ha qríginadocompe- 
tcnc¡as entre los Intendentes y Gobernadores civiles. Es de esperar, que de
terminadas y circunscritas las atribuciones de unos y otros, se obviarán tole* 
/dificultades y se arreglará este punto.

La experiencia ha dado á conocer la necesidad de algunas reformas en el 
Código de Comercio, para cuya revisión se ha nombrado una comisión que 
proponga las que estime mas convenientes.

Sanidad. En el año próximo pasado apareció, ilustres Prócerés? al me
diodía de la Península la epidemia del cólera-morbo, que ha corrido y con
tristado gran parte de Europa, sin poder ser detenida su marcha asoladora $ y 
que extendiéndose en este año á tola Andalucía, el reino de Murcia y tmbiv 
Castillas, es una de las mayores calamidades públicas por los estrago» que hace 
cu las poblaciones, y por lo incierto de Jos métodos curativos hasta ahora ic-r 
guidos, sin haber aun logrado descubrir uno que pruebe ó se aplique bien á 
todos los casos.

Tan fatal enfermedad ha puesto en conflicto los pueblos que ha Invadido; 
y el Gobierno no ha perdonado medio para darles los alivios y.COASocios pro- 
cisos y posibles en semejante desgracia.

Aun antes de su aparición en nuestra Península, y previendo ya U inva
sión del terrible mal que si lento cñ sus progresos, no por eso es menos obsti
nado en dilatar por todas regiones sus estragos; el Gobierno, asi que U plaga 
tocó las orillas del Vístula en 1831, nombró una comisión de facultativo* 
que pasasen al extrangero á observarla en medio de su encarnizamiento. La 
comisión encontró en Francia, Alemania y Rusia aquella acogida que aun en 
los pueblos menos cultos nunca rehúsan los sabios á cuantos se proponen por 
fin el alivio de los hombres; y la misma desempeñó con zelo y tino su encar
go , como se verá al publicarse el fruto de sus tareas. Si no se ha logrado en 
ningún país un método curativo, cierto y universal, no se infiera son del todo 
inútiles ni poco laudables semejantes observaciones: no está U culpa en la in
teligencia de los profesores, sino en la índole de un mal funestamente capri
choso, que se acomoda á toda temperatura, que burla toda previsión, qué va
ría en sus accidentes, y es solo constante en sus destrozos. , . .

Nuestros facultativos al principio admitieron bastante «eneraIntente la 
Opinión de que era contagioso, y por consigtente se adoptaron*)*», medida* de 
cordones sanitarios y patentes con todas las demas que se usan en, «guales cir
cunstancias. Llega i prevalecer sin embargo la opiníon de que. (a enfermedad 
es epidémica, y tanto por eso Como por los perjuicios que los cordones 
al bienestar de los pueblos , el Gobierno se habria decidido á tuprinfiilsii d 
no hubiese atendido á la influencia moral que tienen en las poblaciones bah&r 
luadas á elle»: asi solo los ha disminuido en cuanto lo permite esta Conside
ración.

El Gobierno ha enviado médicos i distintos parages, aunque no ha por 
dido hacerlo á todos los que lo han pedido: ha remitido á otros las medicina» 
y caudales que permitía el estado del erario, y á falta suya ba promovido la 
donativos, excitando Ja caridad pública por los medio» qué han ettado en sé 
mano, y adoptando otras vacias medidas. Una de ellas ha sido expedir por este 
Ministerio ulna circular en once de julio próximo pasado, por Ja codl m ba



autorizado á los pueblos i emplear cuantoi fondos y arbitrios tengan disponi
bles , excepto aquellos que sean privativos de la Real Hacienda, pira remediar 
Us necesidades de los afligidos de la dolencia , ó para facilitar la adopción de 
medidas preventivas ó curativas que fuesen indispensables. Los ayuntamientos 
son ademas excitados i proponer por'Tiltt absoluta de otros recutsos, arbitrios 
temporales, cuyos rendimientos se empleen exclusivamente en contrarestar el 
mal. Y el Gobierno de S. M. por su parle ofrece premios, distinciones y ade* 
laníos a los que se señalen por sus esfuerzos en atenuar los estragos, y á los 
profesores que con riesgo de la vida propia acudan á preservar la agena.

Asi que desaparezca este terrible azote se publicarán los estados necroló
gicos de las provincias donde se haya padecido, junto con las observaciones 
que parezcan mas conducentes a ilustrar Ja Opinión acerca de su carácter, ano
malía» y efectos singulares que haya presentado en distintos puntos.

Siendo tanta la conexión con esta y otras dolencias , y tanta la influencia 
en cualquiera clase de males, de lodo cuanto contribuya á viciar el ambiente 
que respiramos; VV. HE. inferirán al instante que la construcción de cemen
terio» se ha llevado con prcfeiencia la atención del Gobierno. En Real órden 
circular de 2 de Junio de 1833 se designaron por este ¿Ministerio Us autori
dades que habiin de entender en su ejecución, se señalaron algunos fondos para 
Jas obr.is , y se adoptaron varia» medidas p.ira allanar obstáculos. Los Inten
dentes, encargados á la sazón de la administración civil , consiguieron en gran 
parle y á fuerza de tu actividad y desvelos, ventajosos resultados; lo m-smo 
que lo» Gobernadores civiles, á quienes en Real órden de 13 de Febrero úl
timo se cometió de nuevo el cumplimiento de lo mandado sobre enterramien
tos , con otras prevenciones. Sin embargo, la costumbre perniciosa de enterrar 
denno de poblado, sí bien va cesando, no ha desaparecido enteramente. Los 
obstáculos (y ya es un gran paso adelantado) no proceden sino poco de resis
tencia de una piedad mal entendida: la fa’ta de recursos es el óbice grande etr 
que se tropieza para llevar á cabo c>ta y otras providencias saludables ó benéfi
cas. Las fábricas de iglesias, señaladas para costiar los cementerios, están ex
haustas aun para las necesidades del culto; lo» caudales de propios son casi nu
los, y no es muy dable recargar á los pueblos de nuevos arbitrios, que dificul
tarían ei ingreso en arcas Reales de los impuestos consagrados á cubrir las pri
meras obligaciones del Estado. En tal penuria de medios el Gobierno de S..M. 
ha oidenado á los Gobernadores civiles que según las localidades propongan 
para objeto tan importante á la salud aquellos arbitrios que* sean de mas fácil 
asiento, en tanto que la fortuna publica , recobrada por las reformas ó arreglos 
en que la» Córte» y el Gobierno trabajan de consuno , permita adoptar una me— 
didageneral m ese y mas ramos igualmente influyentes en la felicidad de la patria.

En el ínterin me prometo que oirán VV. EE. complacidos lo mucho 
que se ha adelantado en ia construcción de cementerios á pesar de tantos obs
táculos, pues ya en las provincias de Alava , Ileon, Orense y Tarragona todos 
los pueblos le tienen , y también las Islas Eticares, con solo h excepción de 
ser algunos provisionales. En la de Albacete carecen d* él solamente cuatro 
pueblos, nueve en la de Gerona, cinco en la de Lugo y siete en U de Vdla- 
dolid. El resumen general es el siguiente: hay cementerios en cinco mil seis
cientos cincuenta y un pueblos; en ciento uno necesitan reparación; en ocho
cientos ochó se están construyendo; en cuatrocientos cincuenta y uno se igno
ra su estado f y faltan todavía en mil cíenlo treinta y dos poblaciones.

MiMia urbana. Paso ahora á hablar, ilustres Proceres, de la Milicia ur
bana, institución que nacida con los primeros momentos de la lucha empeña
da entre la legitimidad y la usurpación, es útil contra las facciones, siempre 
que afirmada en bases de órden y conservación sirva de áncora á las nacientes 
reforma*, no de nuevo elemento de confusión en el ya concitado furor de los 

rtidos- Por movimiento espontáneo empezó á.levantarse entre nosotros esta 
iltcia para sostener los derechos del trono , que por una feliz coincidencia, 

que no siempre suele hallarse , pero que una vez ocurrida es el fiador mas cier
to de la duración de lo» imperios, se untan en íntimo y estrecho lazo con el 
bien de los pueblos. Nacida en circunstancias críticas, no ha cesado de prestar 
eminentes servicios , á pesar de la imperfección de su primera planta que el 
Gobierno de S. M. se apresuró á coordinar en lo posible , siguiendo el gran 
principio regulador de nuestras restauradas instituciones, á saber, que ta fuer
za debe estar allí donde hay mayor interes en la conservación del orden lecal, 
sin el cual lo que se llama libertad es solo desenfreno y anarquía , en tanto 
que entre ruinas y desastres nos vuelva á conducir á la misma opresión , si no 
peor, que la antes sacudida. De tal calamidad nos preservó felizmente hasta 
ahora aquel carácter circunspecto que los dem.is pueblos nos conceden. F.I úl
timo lamentable suceso en la capital ha llamado la atención * obre el espíritu 
que anima á estos cuerpos. Si algunos perversos, cuva existencia solo es posi
ble con la subversión de las leyes, se han ¡ntiodu:ido en ell-:s á favor de lt 
confu»i‘»n propia de las circunstancias, en que no era fácil distinguir ei fingi
do ce * de la sincera adhesión , y si han logrado por un instante cebar su an
sia de sangre y pillage; la Milicia urbana de Madrid, llena de generosa indig
nación, ha clamado que sean expelidos tales infame» de sus filas, cuyo honor 
contaminan. El Gobierno asi lo ha mandado; pero se ha convencido mas y mas 
de lo que ya lo estaba , de la urgencia de uniformar y consolidar la inst tucion 
de la Milicia urbana, para que nunca un punido de gentes advenedizas tenga 
en su arbitrio conturbar y afligir á los pueblos, aprovechando contingencias 
fatales que la previsión humana no alcanza i precaver. Con fecha de 16 de 
Mayo último ha pasado al Consejo Real de España é Indias Real órden para 
que oidas su* secciones de Guerra y de lo Interior, y con presencia de varios 
expedientes y documentos que se le enviaron, proponga la ordenanza general, 
sin perder de vista que guarde perfecta armonía con el espíritu y principio» del 
Estatl'-to Rbal, de tal modo que sea completa la salvaguardia de órden y 
subordinación que resulte de los fundamentos sobre que se constituyan su or
ganización , disciplina y leyes penales. El'Gobiernq de S. M. se inclina á pen
sar que quizá convendría adoptar por base que fuese obligatorio ei servicio ¿

todos los españoles que por su cdid y e»tido ofrezcan las garantías que ta ley 
determine. -

Entre tanto me limito á exponer á las Córtes el cuadro que presenta. Ia 
Milicia urbana en todo el ámbito de la Península española exclusivamente: pe
ro le expongo en el concepto mas bien de un cálculo aproximativo que no de 
un cómputo rigoroso, pues las noticias suministradas por los Gobernadores 
civiles ó son incompletas, ó se resienten de ine^actitud, en razón de correr aun 
fcft- parte esta Milicia cívica á cargo de ios Capitanes genérale». Una vez des— 
lindadas en lo sucesivo, como anteriormente he indicado á VV. EE., las fa
cultades mal demarcadas de las nuevas autoridades civiles , no será difícil obte
ner mas adelante estados que se ajusten sin discrepancia á lo que la verdad ar- 
roje de sí.

De infantería se cuentan sesenta y cinco batallones , y mil trescientas 
noventa y siete compañías; la tropa que Jos forma, inclusos sargentos, cabos, 
tambores y trompetas, asciende á ciento noventa y dos mil trescientos cincuen
ta y cuatro hombres; pero de ellos están solo armados y equipados mas ó me
nos completamente, sesenta y cuatro mil novecientos sesenta y dos. La caba
lleó* se compone de once escuadrones, que contienen una fuerza de diez zral 
ochoci<U|tos d ez y nueve hombres, con nueve mil setecientos ochenta y cua
tro caballos. A la artillería se dan nueve compañías , trescientos treinta y fres 
hombres, trece piezas, veinte caballerías de tiro y doce caballos de montar.

Este cuadro abraza todas las provincias peninsulares, excepto Barcelona, 
Gerona y Tarragona , en las cuales, por una noticia sucinta y poco detallada 
rcmitda al Ministerio de Guerra por el Capitán general de Cataluña, resulta 
haber cincuenta batallones y tres escuadrones, que junios contienen trescientas 
noventa y una compañías, y una fuerza de treinta rail cuarenta y un hombres 
con solo ochenta y nueve caballos.

El gran total es, pues, de todas armas doscientos treinta y tres mil qui
nientos cuarenta y siete hombres , de ellos armadas y equipados noventa y seas 
mil novecientos sesenta y ocho; y sin armas ciento treinta y seis mil quinien
tos setenta y nuere.

Estado p ¿lírico. Concluiré, íluóres Proceres , por manifestar á VV. EE. 
en general e! estido político de la Nación ; y no de otro modo lo podría ha
cer, porque en las contiendas el calor de la pelea embarga demasiado Jos sen-- 
11 dos , y entretiene tanto el ánimo , que no es dado ni á los Generales m á los 
Gobernadores civiles «.omunicar todos los pormenores necesarios para asentar 
por ahora ju cio acertado sobre Us i-.urrcncías diarias , originadas por la lucha 
que sostenemos coplra los encarnizados enemigos de los derechos de IsAWt u.

N ddos en parte nuestros disturbios políticos de los vigorosos esfuerzos 
que hicimos contra la sinrazón y agresión extrangera, vino luego á atizar la 
discordia con su ambición un Príncipe enemigo de su patria y de la misma 
Real .Familia á que pertenece. Desde aquel momento abanderizados inoloi 
temían reformas que corlasen abusos tan envejecidos como pernicios * al bien 
público, se aunaron con este descarriado Príncipe para resistirlas, y »i menes
ter fuese, para trastornar el Estado en provecho propio:-que el ínteres priva
do es la ún'ca lev que profesan los partidos. '

Esta fue ebriamente la causa de tantas proscripciones y desgracias como 
despedazaron la Nación durante algunos años , y el órigen de los siniestros pro
yectos anunciados en 1827 y descubiertos en 1832 , ciando el piincipe Ortos 
intentó arrebatar el régio, manto que aun adornaba á sa Hermano, en los um
brales mismos del panteón de sus Padres. Frustrados sus deirignioa, so* sen—en 
se aprestaron todos á la guerra: ninguna consideración los contuvo, y —cea- 
dieron la civil que es la peor y mas inhumana. Lleváronla en tropel por todas 
las provincias, apoyados por individuos t cuerpo de realistas, y acaudillados- 
por algunos eclesiástico» ó por oficiales amotinados y ambicio*©*, que estaban 
alistados tiempo1 había en la» banderas y tramas del Pretendiente.

Tan osado i;.tentó v provecto tan insano solo halló cómplices en pocas 
provincias, v en aquella porc on de sus moradores que por su ignorancia o sus 
vicio* está siem.ue pronta á servir de instrumento Ciego á los fautores de la 
u»urpacion y sed >.ion h.l puehio en esas provincia*, alucinado, ó violentado, 
tomó las armas en favor de los rebeldes , mas ninguna persona sensata , ningu
na de aquellas que en épocas pró»peras ó adversas tomaron parte en la defers* 
y servicio de la pama, mancillo »u nombre asociándose á una causa tan ilegi
tima y antinacional en sus princíp’os.

El incendio , si en las provirc-as de Navarra y Vascongadas *e h-zo mas 
intenso , fue porque en otras del reino los rebeldes solo han dominado rr oroer.- 
táneammte el terreno que pisaban su» gavillas, y que recorrían i a-unen d« 
salteadores.

Las restantes provincias todis hin sostenido al Gobierno legítimo, se fita 
prestarlo voluntariamente á cuantos cierzos y sacrificios se han requerido pa
ra ello, y la Milicia urbana na ac^sadvi ¿ los facciosos donde quiera que han 
aparecido, sin perdonar r e gos m fragas , que ha vencido y sobrellevad© con 
izual celo y con»t.mcia que los moldados del ejército. El Pretend ente entre Un
to dc»dc la fiontera de Portugal animaba y autorizaba á sus partidarios, le* 
alargaba socorros, y daba píbuio Á la guerra civil por cuantos medios estaban 
en su mano, hasta que lanzado al Océano por el denuedo de nuestras tropas y 
las portuguesas, según lo» M de Estado y de Guerra podrán exponer *
las Cortes, se concibieron fundadas esperanzas de ver restablecido el reposo en 
la Península, tranquila en su trono nuestra legítima Reina , fallidos los cri
minales planes de sus enemigos, y obligados estos á su despecho á presenciar 
la escena grandiosa del renacim-ento de la patria, que el destino febz llama a 
una grandeza y piospendad sin limtesbajo la protección del trono y la sabi
duría de las Córtes. — M-idrid 1 á de Agosto de 1834- —■- ^! becret.íno de Esta
do y del despacho de lo Interior , José Mitu Moscoso de Altamira.

Nora. En la edición en 4. exposición, pírinatl*. linea 11 . .r —
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